
193.—Revista Industrial. 

do en el art. 19 del Reglamento para 
la ejecución de la Ley de Carreteras 
aprobado por R. D. de 10 Agosto de 
1877; y apesar de ello, por una sèrie 
de circunstancias cuyo anàlisis seria 
piolijo, ha permanecido la orden sin 
cumplir y la población sin el enlace 
tan ansiado, y no se diga que por ser 
cosa difícil de llevaria à pràctica ten-
ga excusa dicho marasmo, pues es 
sabido que si obras de tal importàn
cia imponen naturalmente sacriflcios 
y una labor constante y enèrgica, no 
lo es menos concretàndonos al caso 
presente tendrían aquéllos y esta con 
creces cumplidacompensación. 

* 

LA importància fabril y mercantil 
de esta Villa y considerable trafico 

como consecuencia implica forzosa-
mente circulación extraordinària de 
vehiculos de gran acarreo por el cen
tro de la población que sobre ser por 
demàs molesta y en exceso peligrosa 
para los viandantes resulta gravosísi-
ma al Erario Municipal ya de suyo 
agobiado con premiosas é ineludibles 
atenciones à que viene obligado y so-
bradamente exhausto por la visible 
dificultad en conseguir medios ade-
cuados para soportarlas. 

Es perfectamente inútil y vano em-
peno aún à trueque de notorios es-
fuerzos y penosos sacrificios la con-
servación del afirmado de las calles 
en que aparte otros deben realizar for-
zosamente el trafico los grandes ve
hiculos dedicados al transporte, ya 

que por buenas que sean las condi
ciones de los empedrados y mucho el 
celo de los que por ministerio de la 
ley deben velar para su permanència, 
vénse destruídos en breve como ha 
ocurrido con el de la callede San Ra
fael, estando destinados à sufrir igual 
suerte los demàs de la travesía de 
arreglo muy reciente confeccionados 
uno y otros, en condiciones inmejora-
bles à juicio de personas peritas en la 
matèria. 

Las causas de ello estan à la vista 
de todoe: lo angosto de la travesia, el 
excesivo peso que gravita sobre los 
empedrados de ella y lo constante y 
uniforme del acarreo por una misma 
via de transito, son entre olras las de 
mayor relieve. 

Esta sola razón de economia es de 
suyo [tan poderosa, aparte otras que 
tendremos ocasión de apuntar, que 
por si sola debería impulsar podero-
samente à todos en general y en es
pecial al Ayuntamiento y corporacio-
nes que por su indole deben coadyu-
var al fomento de los intereses de la 
localidad, para llevar à cabo el enlace 
referido, con ó sin el Estado, en el ne-
gado supuesto de no ser de incumben-
cia de este, puesdado su coste exigüo 
en relación à los grandes beneficiós 
que reportaria, es de aquellas mejoras 
que se imponen, forman època en la 
vida de una población y son un timbre 
de glòria para quienes las realizan ó 
prestar, à las mismassu cooperación 
y concurso. 

Si razones de economia abonan el 
proyecto y otras de seguridad para 
los transeuntes lo hacen necesario, al-


